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P E R I O D I C O D E INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A 
ORGANO G E N E R A L DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE L A 2 . « E N S E Ñ A N Z A 

A ÑO I . 
PENÍNSULA. 

ULTRAMAR. 

Un semestre. 3 
Un trimestre. 1. 50 

ptas. 

Un semestre. 2 pesos. 
Un año 3 „ 

Córdoba 15 de Septiembre de 1885. 
D I R E C T O R , FUNDADOR Y P R O P I E T A R I O 

DON M A N U E L BURILLO DE S A N T I A G O 

«ÜESTRÁ E S P E R M EN PELÍ&RQ. 
L a Gaceta de Madrid, correspondiente al 2 5 del pa

sado Agosto, inserta ^en sus columnas el laborioso Real 
decreto sobre organización de la enseñanza libre, que hoy 
empezamos á publicar, dado en San Ildefonso cá 1 8 del 
mismo mes; este consta de un luminoso y bien escrito 
preámbolo, 1 3 6 artículos, y 9 más referentes estos á las 
disposiciones transitorias. 

En el número anterior nos hemos ocupado del mismo, 
aún cuando brevemente, habiendo estractado el párrafo 
de su preámbulo, única cosa que nos halaga, y qne hoy 
copiamos con letra bastardilla; este nos deja entrever 
favorable solución á nuestras gestiones de pasar á de
pender directamente del Estado, y como además es alta
mente liberal y católico el espíritu que le informa, no le 
hemos escatimado nuestro primer aplauso,' aún cuando 
en el mismo prevalezca una marcada tendencia, si bien 
con el propósito de examinar el decreto á mejor luz, y 
atendiendo especialmente á la influencia que pueda ejer
cer en el logro de nuestras unánimes aspiraciones. 

Yenimos procurando allegar á los ánimos la convic
ción de que con los recursos propios con que la segunda 
enseñanza hoy cuenta, y sin gravamen alguno para él 
ESTADO, para las PEOVINCIAS y MUNICIPIOS, y sin au
mento alguno en el valor de Mátrículás, pueden hacerse 
las reformas que se solicitan, adquiriendo los profesores 
si no la ventajosa situación que en otros países alcanza el 
cuerpo docente de la Instrucción secundaria; al menos 
regulares condiciones de vitalidad si referimos las actua
les á las que pudiéramos tener. 

Pero, el decreto á que nos referimos, merma y dismi
nuye en cantidad respetable nuestros intereses morales 
y materiales, aleja las probabilidades de inmediato arre
glo, en la forma que hemos indicado, y dificulta y entor
pece el pase al Estado, conforme venimos solicitando, y 
en las condiciones que hemos probado serlo factible. 

Las partidas qué ele nuestros ingresos están amena
zadas en parte ó en todo, son las siguientes: 

1 . ° Producto de 1 0 0 . 0 0 0 inscripciones de 
matrícula á 8 pesetas una , . 8 0 0 . 0 0 0 

2 . ° Producto de 1 0 0 . 0 0 0 derechos acadé
micos á 5 pesetas. 5 0 0 . 0 0 0 

3 . ° Producto de 1 0 0 . 0 0 0 derechos de exa
men á 2 ' 5 0 pesetas 2 5 0 . 0 0 0 

4 . ° Producto de 3 . 1 5 0 grados de Bachi
ller á 2 5 pesetas, derecho de exámen. . . . 7 8 . 7 5 0 

Total 1 . 6 2 8 . 7 5 0 

No podemos esperar que el Estado nos facilite cré
dito alguno en beneficio de nuestra clase; esperábamos 
que al menos, vencido por nuestras súplicas, no tuviese 
reparo alguno en decretar nuestra emancipación de las 
corporaciones populares, eminentemente políticas, regu
larizando el pago de nuestros haberes, organizando, bajo 
buena base, nuestros ascensos, y concediéndonos derechos 
pasivos; y lejos de que así suceda, se nos quiere conten
tar con una promesa que acaso sea remota, y decimos 
remota hoy y próxima decíamos ayer, fijándonos en que 
aún cuando nuestras súplicas fueran hoy oídas, mermán
donos de las 1 . 6 2 8 . 7 5 0 pesetas, la mitad cuando menos, 
nos hallamos imposibilitados yá de adquirir los ascensos 
por quinquenios, y tenemos que dar calor á nuevas espe
ranzas, ya tan remotas, que jamás tendrán realización. 

Por de pronto nuestros derechos académicos han que
dado reducidos á insignificante cantidad. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
Calle de los Moros , n ú m e r o 2 

El pago se hará , remitiendo 10 sellos de 0,15 de pe
seta al empezar cada trimestre; reuniéndose dos ó mas 
suscriciones, ya p uede hacerse porietra del giro mütuo 

N Ú M . 5. 

Carecemos de derechos de exámen por concepto de 
grados. 

Los derechos de exámen por asignaturas serán casi 
nulos en la inmensa mayoría de los Institutos. 

ESTAS SON LAS CONSECUENCIAS QUE INDIVIDUAL
MENTE SACÁEEMOS DEL DECEETO, EEDUCIÉNDOSE EN 
2 Ó 3 . 0 0 0 EEALES MÁS NUESTEO SUELDO ANUAL. 

Las consecuencias, todavía más funestas, son que: ó 
no se decretará el pase al Estado, ó si se decreta, á lo 
más, se duplicarán los números de nuestra escala para 
premios, si bién que perdiendo nosotros los derechos 
académicos y de exámen. 

Bajo el punto de vista académico, perdemos en con
sideración extraordinariamente; los Institutos pasan á 
ser Escuelas de segunda enseñanza; en ellos no podrán 
conferirse grados; la concurrencia de colegiales será müy 
exigua; muchos tendrán que cerrarse. Si el Estado no 
dispone la inmediata incorporación de los mismos, no 
tendrán suficientes fondos con que sufragar sus necesi
dades, y pronto se duplicará el número de los que, como 
hoy hay muchos, arrastrarán una vida por todo estremo 
miserable. 

En cambio quedan en más favorables condiciones 
pecuniarias los jueces de los Tribunales ele exámen en 
las capitales de distrito: estos tendrán inesperados in
gresos por concepto do derechos de e x á m e n , que así y 
todo á la verdad no serán muy apetecidos, pues la revi
sión de los expedientes escolares que el Estado se reser
va, y la sanción penal que se estaHece, ofende nuestra 
dignidad profesional y envuelve una acusación ó alienta 
una duda que ataca y hiere nuestro amor propio. 

Un catedrático ele Madrid ha escrito muy bien una 
carta que publicó la Lectura Católica; en la misma se elo
gia el decreto que nos ocupa, si bien no se toca punto 
por punto el alcance que tiene y las consecuencias que 
se derivan de cada uno de los numerosos artículos que 
comprende. Mas, cíesele la posicióiW&Q. que se hallan re
feridos Profesores, puede juzgarse de directa manera, por
que también es diferente el punto de vista que presenta; 
y además, con la circunstancia favorable, de que habien
do en Madrid de efectuarse los grados y exámenes ele los 
alumnos de todo el distrito, no habrán ele tener segura
mente pérdida alguna en sus intereses particulares. 

Esto unielo á que de todos modos son dependientes 
del Estado, gozan derechos pasivos, tienen 4 . 0 0 0 reales 
más de haber anual, tenían ele 6 á 7 . 0 0 0 de derechos ele 
exámen, que ahora se duplicarán; tóelo en fin, presagia 
á los mismos, menor trabajo durante el curso, mayor ren
dimiento á fin del año. 

Si antes ele la promulgación de este decreto se hubie
re elictaelo el que solicitamos, seguramente no hubiese 
impresionado tan desagradablemente; verdad es que en 
el mismo, aunque ele una manera velada, se nos ofrecen 
compensaciones, pero ¿cuales podrán ser cuando se está 
en ánimo ele que no gravemos al Estado? Cuando aho
ra más que nunca, dependemos ele las provincias porque 
obligadadas estas á subvenir con el déficit, estos serán 
mayores por el menor ingreso ele las matrículas; ¿y cuán
do, por último, las matrículas de estudios libres en cual
quier enseñanza no pagarán ninguna cantidad, según el 
art. 3 0 ? ¿Cómo van á quedar los Institutos, después que 
se creen establecimientos libres ó asimilados, después ele 
que se cubra el fabuloso aumento que tendrá el personal 
colegiado ele los Seminarios? 

Se puede calcular en 3 0 . 0 0 0 el número de alumnos 
que cursan en España la 2 . ! l enseñanza; de estos, la mi

tad, aproximadamente, estudiaban en Establecimientos 
oficiales. ¿No estudiaban los demás en Establecimientos 
privados, donde con entera libertad podían elegir Profe
sores, textos, puntos de residencia, locales, etc. etc.? ¿Por 
qué no se han regulado estos Establecimientos para que 
en ellos se cumplieran los requisitos que señala el Real 
decreto? Entónces aquel se referiría á la enseñanza 
libre, conforme en un principio todos creímos, pero más 
que eso, el decreto á que nos referimos, que no es una 
disposición complementaria, es una ley de instrucción 
pública en la forma de decreto, y del que se derivan más 
consecuencias para la enseñanza oficial que para libre. 
Pues la manera como los exámenes habrán de verificarse 
por asignaturas, aisladamente, ó por grupos: la categoría 
en que quedan los Institutos, las escuelas libres y las l i 
bre-asimiladas ele 2 . a enseñanza: que en estos Estableci
mientos se puedan hacer los exámenes de asignaturas ó 
ele grupos de ellas, teniendo la misma valieléz que los he
chos en los Institutos, ele los que para nada necesitarán 
(art. 4 1 ) . Que los aspirantes al grado de Bachiller, ten
drán, cualquiera epie sea el Establecimiento deque proce
dan, que i r á examinarse á la capital del distrito, ante un 
jurado compuesto ele 7 jueces, un vocal presidente nom
brado por el Ministro (art. 5 1 , párrafo 1 . ° ) elos vocales 
elegidos por los claustros de las facultades ele ciencias y 

letras cle aquella imiversidad ( 1 ) ( p á r r a f o 2 . ° del n r t . a i -

tado). Dos vocales, catedráticos oficiales de los Institutos 
del distrito, uno ele letras y otro de ciencias, los que re
sulten por sorteo, ele los que hubieren sido propuestos 
por estos mismos claustros ele los Institutos, proponien
do cada uno de estos solo dos (párrafo 4 . ° del iel). Dos 
vocales, con grado de Licenciado, uno de letras y otro 
de ciencias, propuestos por los Directores ele Estableci
mientos libres-asimilados de 2 . a enseñanza. (Los que por 
lo visto, tienen en esta parte, cada uno solo, tantas atri
buciones para la propuesta como tóelo un claustro de Ca
tedráticos ele un Instituto oficial) designados en la mis
ma forma que los anteriores, todo prueba lo que decimos. 

E l art. 5 5 autoriza á todo establecimiento oficial de 
enseñanza, á que de su seno se forme el Tribunal corres
pondiente para juzgar de los ejercicios que verifiquen sus 
alumnos para obtener los títulos profesionales á que den 
derecho las carreras que en él se sigan. De esto se infie
re, que se saca á flote, sin detrimento alguno, el derecho 
ele los Profesores de las Universidades respecto ele los tí
tulos que en las mismas pueden alcanzarse. E l tiro es 
por lo visto directo á los Institutos ele 2 . a enseñanza, ó 
mejor á los estudios generales ele la 2 . a enseñanza; pues 
aún los estudios ele aplicación, que para varias carreras, 
en algunos ele aquellos existen, sin necesidad ele compare
cer los alumnos á la capital del distrito, pueden ultimarlos. 
Esto sin embargo, ele que el artículo anterior, señalado 
con el número 5 2 , no lo consideramos todo lo claro y es-
plícito que fuera necesario. 

En definitiva, no falta quien lleve su pesimismo al es
tremo ele creer, que el decreto á que nos referimos, en
vuelve la próxima ruina de los Institutos; por nuestra par
te no creemos tanto, ni aun que se considere como lo es 
por algunos, ser esta disposición la más dañosa para la 
enseñanza oficial ele cuantas han visto la luz desde la 
creación ele los Establecimientos oficiales ele la 2 . a ense
ñanza; y no lo creemos porque dada la ilustración que 
tóelos reconocemos en el Sr. Pida!, es evielente que se es-

( 1 ) A los Trofesores de Universidad se les concede tanta foTS Por grados como 4 
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tara haciendo cargo de las funestas consecuencias que de 
su decreto ha de derivarse para los Institutos y para to
do el cuerpo docente de los mismos, proponiéndose since
ramente atajar los daños de mal tan grave, disponiendo 
en su consecuencia la inmediata incorporación de los mis
mos al Estado, y creando algún tributo que subsane 
cuanto perdemos para que puedan hacerse efectivos los 
ascensos por quinquénios, tal y coníorme tenemos proba
do, hubiera podido hacerse, sin que por esto hubiéramos 
tenido necesidad de disponer del todo, ni parte, del fon
do reservable, que también nos dejaba libres los derechos 
de examen; pues que en efecto, no hay que perder de 
vista que si nuestra situación era por todo extremo de
plorable y de necesidad y de conciencia de justicia y 
equidad el mejorarla; hoy más, que los derechos aca
démicos, aun cuando de todos ellos se nos autorizase 
disponer, no alcanzaran la mitad de la suma que en el 
curso anterior-, los derechos de examen por asignaturas, 
disminuirán en notable proporción; los derechos de gra
dos serán nulos y solo á dos profesores de cada distrito, 
que por término medio tiene 60 catedráticos, le corres
ponderán las dos séptimas de aquellos á que queden re
ducidos los que abonen los futuros candidatos al grado 
de Bachiller. Además, el déficit con que cada provincia 
sostenga su Instituto, será mucho mayor; mayor la can
tidad que cada Diputación tiene que abonar; mayor la de
pendencia; mayor la dificultad de cobrar; mayor el atra
so en el percibo de nuestros haberes: un porvenir halagüe
ño nos sonríe, todo, en fin, coopera para que los Cate
dráticos de los Institutos de 2.íl enseñanza en España 
tengan hoy centuplicados motivos de tranquilidad, de 
bienestar y de alegría. 

Manuel Burri l lo de Santiago. 

SECCIÓrsT O F I C I A L . 

Ministerio de Fomento 

R E A L D E C R E T O 
SOBRE ORGANIZACIÓN DE ENSEÑANZA LIBRE. 

Otras leyes y disposiciones especiales vendrán pronto á 
introducir en la enseñanza organizada por el Estado, las 
Provincias ó los Municipios, las grandes reformas que re
clama el estado social contemporáneo, determinando les 
atribuciones y deberes del Profesorado público, dando al 
Catedrático en todos los ramos de la enseñanza, y muy es
pecialmente cd que desempeña los modestos puestos de los 
Institutos y del Magisterio de primeras letras, todas aque
llas compensaciones á que es acreedor por su misión bienhe
chora, remunerándolos el Estado en la proporción que con
sientan sus presupuestos, ya que tal remuneración difícil
mente piodrá guardar justa medida con los merecimientos 
de la clase. E l actual proyecto se limita á dar un paso más 
en el reconocimiento y consagración de los derechos de la 
enseñanza libre ante el Estado, y de las relaciones de ésta 
con la oficial. 

Fundados en este criterio, únicamente en lo concer
niente á la colación de grados, se introducen aquí refor
mas que alcancen á la enseñanza oficial, partiendo de la 
base constitucional de que al Estado corresponde expedir 
los títulos profesionales y establecer las condiciones de los 
que pretendan obtenerlos, y la forma en que han de pro
bar su aptitud; y armonizando esta base constitucional 
con el principio fundamental para la libertad de enseñan
za, de que el Estado debe considerar perfectamente igua
les ante el derecho su propia enseñanza oficial y la ense
ñanza debida á la iniciativa privada, se impone como ló
gica y necesaria consecuencia 'que para la validez acadé
mica de los estudios y concesión de grados, el Estado, 
cualquiera que sea la procedencia de los estudios, se ha 
de limitar á someterlos á las pruebas convenientes, juz
gándolos á todos con el criterio de imparcialidad de un 
mismo Tribunal, y no teniendo en cuenta otro dato que 
la prueba de suficiencia. 

E n el estudio de estas disposiciones se ha procurado 
además que el principio de la libertad de enseñanza y las 
naturales garantías que le ha de prestar el poder público 
no quedaran reducidos á un mero derecho individual, pa

ra que cada cual elija y aprenda su profesión como mejor 
le parezca y pueda fundar y sostener libremente estable
cimientos de educación é instrucción. 

L a libertad de enseñanza quedará siempre mutilada 
si, al igual de los derechos del individuo, los organismos 
creados por el fecundo principio de asociación para las 
funciones de la enseñanza no hallan también en el seno 
de la ley común una fianza de amparo y respeto de sus 
derechos que les permita desenvolverse libremente con
forme á las condiciones de su propia naturaleza. A este 
pensamiento responde la institución de la asimilación, 
parte nueva y esencial del presente proyecto de decreto. 
Así, en vez de limitarnos á meras declaraciones doctri
nales, impropias de un artículo de ley y que no producen 
ningún resultado práctico, confiamos que aquellas inicia
tivas de todas las fuerzas vivas de nuestra sociedad que 
hubieran levantado alguna institución de enseñanza en
cuentren en lo sucesivo sus medios naturales de desen
volvimiento.—Señor: A L . R. P. de V . M . , Alejandro 
Pidal y Mon. 

R E A L D E C R E T O . 
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

DE L A E N S E Ñ A N Z A L I B R E . 

Artículo 1.° Son establecimientos libres de enseñanza 
les creados y sostenidos con fondos particulares. Sin em
bargo, el Estado ó la Provincia y el Municipio podrán 
acordar determinada subvención ó donativo á favor de un 
establecimiento libre de enseñanza que no esté compren
dido en el párrafo segundo del art. 17 del presente Real 
decreto, sin que por la subvención adquiera éste el carác
ter de establecimiento oficial. 

A r t . 2.° Los fundadores, empresarios ó directores de 
establecimientos de enseñanza libre podrán adoptar con 
entera libertad las disposiciones que juzguen más condu
centes á su buen régimen literario y administrativo. E l 
Gobierno únicamente se reserva el derecho de inspeccio
narlos en cuanto se refiere á la moral cristiana, á las ins
tituciones fundamentales del Estado y á las condiciones 
higiénicas, y el corregir en la forma que los reglamentos 
prescriban las faltas que en esta materia se cometan. 
También habrán de facilitar al Gobierno, autorizados, 
los datos que les pida para la formación de estadísticas. 

A r t . 3.° Se consideran establecimientos libres, para 
el efecto de estas disposiciones, aquellos donde reciban 
enseñanza más de cuatro alumnos que no tengan paren
tesco entre sí ni con el cabeza de familia. 

A r t . 4.° Fuera de este caso, la enseñanza se enten
derá que es doméstica y no estará sujeta á la inspección 
oficial. 

A r t . 5.° Todo ciudadano español, mayor de veinte 
años, y que no esté inhabilitado para la enseñanza por 
condena judicial ó académica, podrá ejercer el Magiste
rio en establecimientos libres de enseñanza. 

Siendo mayor de edad, y estando asimismo en el 
pleno goce de sus derechos civiles y sin inhabilitación 
para la enseñanza por condena judicial ó académica, po
drá igualmente fundar ó dirigir cualquier establecimien
to libre de enseñanza. 

A r t . 6.° Para dirigir un establecimiento libre de se
gunda enseñanza será preciso además acreditar el pago 
anual de 500 pesetas por contribución directa ó presen
tar dos socios fiadores responsables. 

A r t . 7.° En la enseñanza superior el Jefe Director 
de un establecimiento libre no tendrá que acreditar el 
requisito de la contribución, pero necesitará presentar 
tres socios fiadores responsables. 

A r t . 8.° Para ser socio fiador responsable de esta
blecimiento libre ó asimilado de enseñanza á los efectos 
del presente Real decreto, se requiere: 

1. ° Ser ciudadano español, mayor de edad y en el 
pleno goce de los derechos civiles. 

2. ° No estar inhabilitado por condena judicial ó aca
démica. 

3. ° Acreditar el pago anual de 500 pesetas de con
tribución directa. 

A r t . 9.° Los socios ó fiadores responsables de un 

centro de enseñanza libre son civil y solidariamente 
responsables del pago de las multas imqmestas por la j u 
risdicción académica contra algún individuo de su centro 
de enseñanza. 

A r t . 10. Los fundadores, empresarios ó directores 
de establecimientos libres de enseñanza, al abrir sus es
tablecimientos deberán ponerlo en conocimiento del Go
bernador civil de la provincia y del Rector del distrito 
universitario respectivo, presentando al efecto á cada 
una de estas Autoridades una exposición en que expre
sen cuál ha de ser el local y edificio de su centro de en
señanza. 

A r t . 11. Acompañarán á esta exposición: 
1. ° E l reglamento ó estatutos por que se ha de regir 

su centro de enseñanza, y en el cual habrá de constar si 
es ó no católico para los efectos de su sumisión voluntaria 
á la inspección diocesana. 

2. ° Un cuadro de la enseñanza, que demuestre el nú
mero y nombre y orden de las asignaturas que se hayan 
de explicar y de los Profesores encargados de explicar
las, con expresión de todos sus títulos académicos, y ca
tálogos de los gabinetes y de todo el material científico 
del establecimiento, si los tuviere. 

3. ° Un certificado de buenas condiciones de higiene, 
expuesto en forma de dictamen razonado, con arreglo al 
formulario que prescriban los reglamentos y autorizado 
por Facultativo en ejercicio activo de la profesión. 

4. ° Los documentos de filiación, entre los cuales in
cluirá el certificado de buena conducta y residencia, ex
pedido á favor del que haya de dirigir el establecimiento 
por la Autoridad municipal de la población donde hubie
ra residido los tres últimos años. 

A r t . 12. E l Gobernador ordenará dentro de los 
quince días inmediatos la publicación de la exposición 
en el Boletín Oficial, así como de los documentos á que 
se refieren los casos 1.° y 2.° del artículo anterior. L a 
misma Autoridad dispondrá en el plazo de los treinta 
días inmediatos á la presentación de la exposición el 
examen de los documentos ele filiación presentados, y si 
lo creyera conveniente, l a inspecc ión h ig ién ica en com
probación de los datos presentados sobre este particular. 

A r t . 13. En igual plazo de treinta días el Rector 
dará el visto bueno á los documentos presentados, con
forme á lo dispuesto en los números 1.° y 2.° del art. 2.°, 
ó acordará que se abra información acerca de ellos. 

A r t . 14. En este plazo de treinta días se sustanciará 
toda reclamación contra la apertura del establecimiento, 
sea por motivo de moralidad y buenas costumbres, ó por 
causa de higiene, ó por no ser compatible con el organis
mo de las instituciones fundamentales del Estado. 

A r t . 15. Tanto la Autoridad civil como la académi
ca habrán de dejar instruidos y resueltos estos expedien
tes en el plazo de cuarenta días, contados desde la pu
blicación en el Boletín Oficial de los documentos que 
previene el art. 12. Si antes de este término se hubiera 
abierto la Escuela, será siempre sin perjuicio de la reso-
ción definitiva. 

A r t . 16. De los acuerdos del Gobernador ó del Rec
tor podrán recurrir las partes interesadas ante el Con
sejo de disciplina del respectivo distrito, en los términos 
de los artículos 129 y siguientes del presente Real de
creto. 

A r t . 17. L a resolución por motivos de higiene corres
ponde al Gobernador civil, oído el dictamen pericial, si 
la resolución fuere denegatoria. En las cuestiones de or
den académico; la autoridad competente es la del Rec
tor. En las referentes al dogma y á la moral católicos, lo 
es la autoridad eclesiástica, conforme al art. 2.° del Con
cordato y del 295 de la Ley vigente de Instrucción pú
blica. 

Pero si por el empresario ó el íundador ó director 
del establecimiento libre se hiciera expresa declaración 
de no someterse á la inspección eclesiástica, requisito 
necesario para llevar el título católico, las Autoridades 
civiles y académicas cuidarán de que los padres de fami
lia tengan conocimiento de esta declaración, sin perjuicio 
de velar además por que en dicho centro de enseñanza 
no se traspasen los límites de la tolerancia constitucional 
en materia de religión, ni se impugnen las instituciones 
fundamentales del Estado, ó se viertan doctrinas sub-
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\ersivas del orden social, ó atentatorias á la moral cris
tiana. 

A r t . 18. Durante el mes que preceda á cada curso 
escolar se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia 
los cuadros de los establecimientos libres, dando en el 
mismo noticia de las variaciones que convienen. 

A r t . 19. A los efectos del artículo anterior, un mes 
antes de dicho término, el Jefe ó Director del estableci
miento libre de enseñanza presentará una delaración au
torizada con su firma y bajo su responsabilidad, decla
rando en ella los nombres y apellidos y títulos académicos 
de cada uno de los Profesores que durante el año acadé
mico han de ejerce'r las funciones del Magisterio en el 
Establecimiento y las enseñanzas que respectivamente 
han ele tener á su cargo. 

A r t . 20. Si en el trascurso del año académico cesase 
alguno de los Profesores, ó fuese sustituido por otro en 
un número de lecciones que excedieran de la tercera par
te del curso, el fundador, empresario ó director del esta
blecimiento deberá notificarlo al Rector, poniendo tam
bién en su conocimiento el nombre de la persona que ha 
de reemplazarle. Darán igual aviso de todas las variacio
nes que ocurrieren en el o?den y cuadro de las enseñan
zas, y de los cambios ele local. 

A r t . 21. En los establecimientos libres ele enseñanza 
se llevará, bajo la inmediata responsabilidad ele su direc
tor, un registro especial en el cual se inscribirán para 
alumnos. Pasantes y maestros, el nombre, apellido, edad, 
pueblo de nacimiento, fecha ele su entrada y salida en el 
establecimiento, antecedentes académicos que hizo cons
tar á su entrada y todas las demás observaciones y cir
cunstancias que convenga anotar, ó que determinen los 
reglamentos. 

A r t . 22. Este registro estará siempre á disposición 
de la inspección oficial, y los Rectores ó los funcionarios 
en quienes deleguen esta facultad lo autorizarán todos los 
años antes ele abrirse el curso. 

A r t . 23. Disposiciones especiales regularán las con
diciones y requisitos que han de reunir las Escuelas l i 
bres de Medicina y de Farmacia. 

A r t . 24. Los establecimientos libres ele enseñanza 
superior tendrán un consejo ele tres socios fiadores, res
ponsables de las infracciones á las leyes, órdenes y regla
mentos académicos y administrativos. 

( Continuará.) 

N O T I C I A - S , 

De La Correspondencia tomamos el siguiente suelto: 
"Se halla gravemente enfermo en Pontevedra, vícti-

m& de una afección cerebral, el ilustre escritor D . Jesús 
Muñíais, cateelrático del Instituto de segunda enseñanza 
de Orense.,, 

Celebraremos la mejoría ele tan ilustrado cateelrático. 

Se ha concedido permuta á los catedráticos de Ma
temáticas de los Institutos de Jerez y Huelva,D. Horacio 
Bel y D . José Gallego. 

Reunido el Consejo de Instrucción pública bajo la 
presidencia del Sr. Rios, ha aprobado, después de una 
larga y animada eliscusión, el reglamento elel Observa
torio Astronómico de Madrid, y ha propuesto para la 
cátedra de Lat ín del Instituto de Badajoz, al Sr. Monte
ro y Tapia. 

Probablemente dentro de muy breves dias se dará 
publicidad oficial á un reglamento ele escuelas de pri
mera enseñanza que por el ministerio de Fomento se está 
terminando. 

Se nos dice haber fallecido en Logroño el Cateelrá
tico de dibujo elel Instituto de Orense, D . Constancio 
López Corona. 

Celebraremos que la noticia no se confirme. 

En la Exposición universal de Amberes ha obtenido 
medalla ele oro, por el material científico presentado para 
la enseñanza de la asignatura ele Física, nuestro querido 
amigo y compañero D . Tomás Escrich, al que sincera
mente felicitamos. 

A la lista ele las traslaciones cpie hemos publicado en 
el 2.° número, tenemos que añadir los siguientes: 

E l Sr. D . Eduardo Raboso de la Peña, Catedrático 
ele La t ín en Zamora, pasó por traslación á Falencia. 

E l Sr. D . Jaime Sagrera y Pijoan, Catedrático ele 
La t ín en Figueras, pasó por concurso á Gerona. 

E l Sr. D. Leoncio Ciel.Farpón, Catedrático de Geo
grafía en Canarias, pasó por concurso á Gijón. 

E l Sr. D . Marino Aguas Monreal, Catedrático de 
Historia natural en Soria, pasó por concurso á Badajoz. 

E l Sr. D . Mariano Dávila y Figueroa, Catedrático de 
Agricultura en Badajoz, pasó por concurso á Cádiz. 

NOMBKAMIENTOS DE CATEDEÁTICOS. 

E l Sr. D . Antonio González Cuadrado, fué nombra
do por concurso para la cátedra de Lat ín ele Huelva. 

E l Sr. D . Marcos Pardos y Calvo, fué nombrado por 
oposición para la cátedra ele Lat ín de Baeza. 

E l Sr. D . Félix Sánchez Casado, fué nombrado por 
concurso para la de Historia y Geografía del de San 
Isidro, este de la clase ele supernumerarios. 

A la lista fúnebre de Catedráticos fallecidos, tene
mos que añadir los siguientes: 

E l Sr. D . José Llausar Mata, Catedrático de Italia
no en Barcelona, núm. 34. 

E l Sr. D . José Povecla y Escribano, Cateelrático de 
Economía política en Alicante, núm. 104. 

E l Sr. D . José García Huesca, Cateelrático jubilado 
de Latín en Teruel, núm. 264. 

E l Sr. D . Francisco Pinto ele la Rosa, Catedrático 
de Lógica en Canarias, núm. 583. 

Las cátedras vacantes actualmente, fácilmente puede 
averiguarse cuales sean, tenienelo en cuenta las defuncio
nes, traslaciones y nombramientos que hemos publicado; 
para obtener datos completos, solo faltará saber las que 
lo estaban al empezar el año actual: ele las que existen en 
mayor número vacantes son ele Francés é Inglés, Dibujo 
y Agricultura. 

De los dieciocho catedráticos fallecielos en lo que va 
de año, cinco estaban en Institutos asociados al fondo ele 
Previsión ele Burgos, que son Teruel, Huesca, Burgos, 
Sevilla y Pamplona, por cuya circunstancia pudieron per
cibir sus familias las 1000 pesetas que á cada una co
rrespondieron, al tenor de las 4,77 pesetas que por ele-
función abona cada Profesor numerario ele los 210 ins
criptos en los 26 Institutos asociados, lo que ocasionó á 
cáela uno el gasto ele 23,85 pesetas. 

En el número próximo, probablemente, empezaremos 
á cumplir la parte que será más costosa ele esta publica
ción, según indicamos en nuestro programa-, hace falta, 
por consecuencia, que nuestros compañeros se decidan á 
comunicarnos su conformidad con la misma, remesándo
nos el importe ele sus suscriciones, quienes hasta ahora 
nada aún nos hayan elicho. 

Con el mayor gusto leemos en la Correspondencia elel 
día 10: 

"Ha sido nombrado para el cargo ele ministro suplen
te del tribunal metropolitano de las órdenes militares, 
vacante por defunción del licenciado fray don Antonio 
ele Figueroa, el Dr . D . Juan Antonio ele la Córte y Rua
no Calderón, marqués de la Córte y caballero elel hábito 
ele Santiago.,, 

Felicitamos sinceramente al Sr. La Córte por tan 
justificado nombramiento, aun cuando esperábamos que 
el Gobierno de S. M . hubiera premiado sus muchos ser
vicios en la enseñanza, después ele la restauración, colo
cándole en el puesto á que sus méritos le han hecho 
acreeelor. 

Ha fallecido en Cáeliz la señora doña Magdalena 
Chape, esposa del catedrático elel instituto señor Alva-
rez Espino, y en Almería las esposas de dos compañeros, 
según La Dinastía de Cádiz. Acompañamos á los tres en 
su justa pena. 

Damos sentido pésame á nuestro querido compañero 
el Sr. D . Santiago Bonilla y Mirat, por la terrible pér-

eliela que ha esperímentado recientemente con motivo de 
la muerte de su amantísimo hijo. 

Tenemos seguriclael de que si nuestras indicaciones 
no fuesen oidas por el actual Gobierno, lo serían en tér
mino breve por el Gobierno liberal que se avecina. 

Hemos tenido el gusto de recibir la visita de }& Pren
sa Gcdlega, de Santiago; E l Nuevo Ateneo, de Toledo; La 
Voz del Magisterio, de la Habana; E l Complutense, ele 

Alcalá; E l Eco de Asturias, Oviedo; E l Diario de A l 
bacete, y E l Defensor de Granada. Agradecemos la visita 
ele tóelos y aceptamos también, con gusto, el cambio. 

SECCIÓN B I B L I O G R Á F I C A 

OBRAS EECIBIDAS 

Fonología y Morfología del cateelrático don Magín 
Yerdaguer, al que felicitamos sinceramente por su bien 
meditado y metódico trabajo. 

Memoria de la Universidad de Sevilla, correspondiente 
al curso de 1882 á 83, con el discurso inaugural de aper
tura correspondiente al de 1883 á 1884. 

Memoria del Instituto de Sevilla, respectiva al curso ele 
1883 á 84. 

Memoria del Instituto de Burgos, con referencia al 
mismo curso. 

Memoria 17.a del Asilo de Madre de Dios y San Ra
fael ele esta ciudad de Córdoba, escrita por su Director 
y nuestro querido amigo don Mariano Amaya y Caste
llano, al que felicitamos por el próspero estaclo elel Esta
blecimiento que elirije. 

Informe sobre los Yacimientos auríferos de Peñaflor, 
del ingeniero Mr . Paul Levy. 

Agradecemos á todos el envío de estos trabajos, que 
leemos detenidamente con el mayor gusto. 

Gorapo iÉDcia Se «La Segaiiáa E n s e i a m ' 
Angulema.—Mr. D . M . elel V.—Recibida tu carta, 

espero me digas la mejoría ele los enfermos. No tengo 
empeño en que se publique. Escríbeme los datos que pue
das reunir. 

Mahón.—Sr. D . M . H . C.^-Remítole recibo de su 
suscrición, agradeciéndole sus frases. 

Estrada.—Sr. D . A . P. L.—Agradezco tu atenta; ya 
sabía yo serías suscritor. 

Teruel.—Sr. D . P. A . C.—Agradezco su muy aten
ta; si cuento con la cooperación ele personas como Y., 
cuyos consejos estimo en tanto, me veré muy honrado y 
satisfecho. Quedan anotadas las suscriciones y los ciatos. 

Yictoria.—Sr. D . H . D . P .—Remíte le recibo ele su 
suscrición. 

Coruña.—Sr. D . P. N . Y.—Agradezco su muy aten
ta; queda anotada su suscrición ele la que le remito reci
bo, y así mismo á ios otros señores. Le mandé el segundo 
número. 

Tapia.—M. M.—Agradézcole su ofrecimiento; remi-
tole recibo ele su suscrición. 

Granada.—Sr. D . L . S. ele L . — M u y gustoso acepto 
el cambio. 

Santiago.—Dr. P. G.—Id., id., id. 
Madrid.—Sr. D . F . B.—Espero me diga cuándo 

queda terminado su primer trabajo. 
Barcelona.—Sr. D . F . C.—No haremos nada elel 

asunto, pues me he convenido bajo mejores bases. 
República Argentina.—Sr. D . A . Yarela Stolle.— 

No sé fijamente el punto en que estás; deseo me escribas; 
me valgo ele Ricardo para que te envíe ésta.—Dime si 
recibes todos los números. 

Cuenca.—Sr. D . L . M . S.—Anotada su suscrición. 
Cervera —Sr. D . L . J . G.—Remítele el tercero. 
Jaén .—Sr . D . A . E. C—Agradec í su atenta.—Re

mítele recibo ele su suscrición.—Cumplido su encargo. 
Cabra.—Sr. M . de la C—Recibida su atenta; remí

tele recibo de su suscrición por un año. 
Zaragoza.—Sr. D. M . E. Y.—Recibí su atenta; ex-

clusivameute me ocupo de ella; remítele recibo ele su sus
crición, así como también lo hago á los demás señores. 

Hinojosa.—Sr. D . J . M.—Remítole su recibo. 
Barcelona.—Sr. D . C. F . C — I d . agradeciéndole su 

JUICIO. 
Orense.- -Sr. D . A . F .—Le escribiré. 

Imp. del Viario de Córdoba. 
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} 
GEAMATICAS LATINAS Y TEOZOS DE TEADUCCION. 

Ptas. ClS. 

geografía 

Abadla.—'ProgrRmü de latín y castellano. 
Abadía.—Grsméiüca latina, rústica. 
Commelerán. Ejercicios de traducción. 
Escolapios.-Oolección de autores selectos; 3 lomos 
Franco Lo^aHó.-Luciano, diálogo délos muertos 
Fuentes. - Gramática Latina y Castellana 
Giménez Lomas.— Trozos latinos: un tomo. 
G¿rfl//¿P¿m/¿.--El estudio del latín: un tomo. 
Gurvia López.—Práctica do las reglas de la 

gramática latina: cartoné. 
Gurvia Xdpejs. —Gramática liitina: analogía. 
Gurvia Ldpejz. — Gramáiica latina: sintaxis 
Múfa^o.—Gramática lalina, según el método de 

Holiendorf, en holandesa. 
Iglesias. - Gramática latina, en rústica. 
Laplana y d r í a . — T r o z o s escogidos, autores 

c'ásicos latinos: un tomo en rústica. 
Lomas.—Gramática dé la lengua latina. 
Medina.—Arte explicado ó gramático perfecto 
Méndez Cróa/Zero, —Gramática latina, un tomo 
Miguel.—Gramática launa, en holandesa. 
Miguel. —Curso de traducción; en holandesa. 
Obradovs.- Clave de traducción latina. 
PfííTíí/. —Gramática y composición latina. 
iia/>06*o.— Traducción y composición latina. 
Jía/ero. —Trozos de los clásicos latinos. 
Rodríguez Zosaof».—Crestomatía latina. 
Santa M a r í a del Pozo. Elementos de lengua 

latina, en rústica. 
Suaña . Gramática latina, en holandesa. 

GEOGRAFÍAS. 

Ji¿aí¿í«. —Lecciones de geografía elemental. 
Carreros y González. - Geografía estadística 
Góngora.— Nociones de geografía. 
.Laplana y Czna.—Gefgrafía histórica. 
Mart ínez liives.— Geografía: un tomo en 4.° 
Merelo. Lecciones elementales de geografía 
Monreal.—Curso de geografía, en holandesa 
Moraleda y Sierra. - Programa de 

universal, en rústica. 
Moreno y Espinosa. Nociones de geografía. 
Moreno y Rey.—Elementos de cosmografía, con 

grabados. 
Palacio {!). Pa/ndo).—Elementos de geografía. 
Paluzie. Atlas de geografía, en tela. 
Parr i l la . Compendio de geografía, en rústica. 
Saez —Compendio de geografía comercial. 
Ferfi?eyo.—-Repertoriode geografía, en holandesa. 
Ferúte/o.—Principios de geografía, en pasta. 
F¿6tma.—Curso elemental de geografía. 
Vidal Domingo.— Geografía, en rústica. 

HISTOETAS. 

Castro. - Resumen de Historia de España. 
Castro—Resuman de historia universal, en tela 
Góngora. —UlsloviA universal, un tomo, tela. 
(?dr¿#om.~-Historia general de España. 
Laplana.—Reinado de los reyes católicos. 
Laplana y Ciria. - Curso de historia de España 
^ere/o.—Lecciones de historia universal.. 
Monreal. - Curso de historia de España, 
iiofíí/tí/a-.—Programa de historia de España . 
Moraleda y Sierra.— Vrogv&mü de historia uni 

versal. 
Moraleda y /S¿e?T«.~-Programa de historia de 

España. 
Moreno y fc'sp?"noí'«.~-Historia de España. 
Moreno y Espinosa. Historia universal. 
Ovodea. Curso de historia de España. 
Pa/acío.—Nociones de historia de España. 
Pa/ado. --Nociones de historia universal. 
Vérez Ldpez.—Compendio de historia universal 
Pérez López.—Historia universal, un tomo. 
Saez. —Historia de España, en holandesa. 
Víóuña.— Eislor'n universal, en holandesa, 
y^í /a /Dom/ '^o .—Histor ia deEspaña , en rústica 
Vidal Domingo.—Historia universa!, en rústica. 

MATEMATICAS. 

iMesfe ros .—Ari tmét ica y Algebra. 
JSa/zer.—Aritmética universa!, en rústica. 
Balzer .—Aritmética vulgar, en rústica. 
Pa/zer.—Algebra, en rústica, 
i tateer —Geometría , en rústica. 
jBafeer.—Geometría plana, en rústica. 
i?érec/ar^m. — Compendio do Trigonometría. 

- Aritmética y álgebra, en rústica. 

50 
5 50 
6 

40 50 
1 
7 r* / 
5 50 

3 
3 

4 50 

8 50 
6 

8 50 

25 

50 
50 

4 
7 
7 
4 
7 50 
0 

3 50 
5 

50 

50 

50 

50 

50 

3 50 

7 
8 50 
8 

4 50 
o 
7 50 
7 
3 75 
7 . 
3 
6 50 

P í a s . C(s. 

50 

J5o/e//o.—Geometría y trigonometría, en rústica 
Bur i l lo de Santiago.— Aritmética y álgebra. 
Bur i l lo de Santiago.— Geometría y trigonometría 
Callei .- Tablas de logaritmos, en rústica. 
6ran7rá .—Elementos de aritmética y álgebra. . 
Gat'í'/dí?. - Eleme¡ tos de geometría y trigono

metría. 
Jiménez de Cas/ro. —Elementos de aritmética y 

álgebra, en, rústica. 
Jiménez de Castro. - Geometría y trigonometría 

rectilínea, en rústica. 
L a Lande. Tablas de logaritmos, en rústica. . 
Lasala. Aritmética y álgebra, en rústica. 
Lasala - Geometría y trigonometría. 
Menéndez. Aritmética y álgebra. 
Menéndez Geometría y trigonometría. 
Moya. - Lecciones de aritmética, en holandesa.. 
Moya Elementos de aritmética y álgebra. 
Moya. Elementos de geometría y trigonome

tría, en holandesa. 
Rochano. - Tratado de aritmética, en rústica. . 
Rochano.— E omentos de álgebra, en rústica. . 
Rochano. Elementos de geometría y trigono

metría, en rústica. 
Ronché el Camberouse.— Geomeiñü elemental. . 
Rubio y Díaz. ~ Aritmética para los niños. 
Rubio y —Elementos de aritmética y álge

bra, en holandesa. 
Rubio y Díaz — Elementos de geometría y t r i 

gonometría, en holandesa. 
Sanchis Barrachina. Trigonometría esférica. . 
Suá rez y Gaseó. Lecciones de coordinaloria 

con las determinantes. 
Suárez y Rodríguez. -Matemáticas primer curso 
Vincent.— Curso de geometría ejememal. 
Vallín. - Elementos de aritmética y álgebra. 
Vallín Elementos de geometría y trigonome 

tría, en holandesa. 
Vázquez Queipo.—T&\)\ñs de logaritmos. 

FILOSOFÍA. 

.Z?a//?íes.—Psicología, lógica y ética. 
Beato.—Psicoiogia, lógica y ética, en holandesa. 
Burr ieza.—Introducción al estudio de la psico

logía, lógica y ética. 
Burrieza. - Manual de ética elemental. 
Burrieza.—Manual de lógica elemental. 
Burrieza Manual de spsicología elemental. . 
González (P.Cefcrino). Füofia elemental. 
Garriga MarilL— La sabiduría y su lenguaje. . 
Laplana y Cína.—Psicología, lógica y ética 
Laplana y Ciria. Programa de psicología, lógi

ca y ética. 
Monlau.—Elementos de psicología. 
Orti y Zám.—Psicología^ 
Orti y Lara. Lógica. 
Ovlíy Lara.—Etica. 
Orti y i a m . —Fundamento de la religión, " . 

(Filósefía escolástica. 
Parr i l la . - jür ígen y legitimidad de la sobera-

( nía temporal de los Papas. 
ReyHeredia. — FJenwuiosúe lógica. 
Rey Heredia.— Klemenioti de ética. 
Sieíro. - Psicología, lógica y ética. 

EETÓEICA Y POÉTICA. 

Principios de literatura en ge-

Manual de estética. 
Compendio de retórica y poé 
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tica. 
Campillo. —VíQ\6úm y poética. . . 
Cortejan. — Compendio de poética. 
Casal. Ejercicio de análisis literario. 
Espantaleón y Carillo.—Retórica. 
Gi l y Za ra t e .—Rr tó r ca y poética. 
G i l y Zárate . — Manual de literatura. 
Laplana y Ciria. Manual de retórica y poética. 
Laplana. Manual de retórica y poética. 
M.endoza y Roselló. - Retórica y poética, ó lite

ratura preceptiva. 
Milego. - Disertaciones y ensayos íilosóOco lite-

rarios. 
Miguel. ~ Retórica y poética. 
Miguel. - Elementos de mitología. 
Monlau. Retórica y poética, 
MÍ/202 Pewffl. - Ejercicios de análisis literario. . 
Muñoz Pe««.— Elementos de retórica y poética. 
Polo. Elementos de retórica. 
Polo [D. CtowfZ/o.j -Elementos de literatura 
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preceptiva, y resumen histórico de la litera
tura española. . 4 

P'j/o (D. C/ ímrf /oJ -Re tór ica y poética. . 4 
Rabal. Elementos de literatura general . 4 
itanera.—Trozos escogidos, en prosa y verso . 2 50 
RÍOS. Retórica y poética . 3 75 
Terradillos. Lecciones de retórica poética, . 3 
Terradillos. - Trozos escogidos. . 5 
Zapata. Colección de trozos, en prosa y verso. 2 

HISTOEIA MATUEAL, FISIOLOGÍA É HIGIENE. 
Alviñar,a. Historia natura!, con higiene. . 14 
Díaz de A r c a y a . - Nociones de historia natural. 
Díaz de Arcaya. Apuntes de fisiología é hi 

giene, expuestos en cuadros sinópticos. 
Díaz de Arcaya. Apuntes de fisiología. 
Galdo. Historia natural. . 11 
Hidalgo - Fisiología é higiene. . 3 50 
Izquierdo.—Ficología é higiene. • 3 
Martínez Vigil. Curso de H^torianatural, cos

mología é higiene. . 10 
Mínguez. Historia natural, en holandesa. . 6 
Minguez.- Fisiología é higiene, en id. . 5 50 
Monlau.—Historia natural, en id. . 6 
Monlau—Fisiología é higiene, en id. . 5 
Ramos. - Hisiur ia natural, en id. . 6 
Rivera. Historh natural é higiene, en rústica. 4 2 
Rivera.—Higiene, en rústica. . 2 

FÍSICA T QUÍMICA. 
Chamorro.—Lecciones de física y química. . 11 25 
Fe/íW.—Compendio de física y química. . 3 
Felíu. — Curso elemental de física y química. . 1.1 50 
P7e/m.-Lecciones de química. . 7 50 
Fuertes ^ce^e¿/o. Elementos de física y química. 12 
Ganot —Tratado de física. . 9 
Lana - Química. 
Luanco Química general. . 47 50 
i / o r c o / í m . - Ejercicios prácticos de química 

moderna. . 4 
Ramos. - Elementos de física y química. . \0 
Ramos Física sola, en hotandesa! . 6 25 
Ramos. - Química sola. . 6 
Ramos. Adiciones á la física. . 6 
Rodríguez. —láñnusi\ de física. . d i 
Rico y Sanlisléban - Manual de física y química. 10 
Rubio y D í a z . ~ Física. . í 3 50 
Soler. Teorías modernas de la química. 
Valledor. Físicr. . 7 

AGEICULTUEA. 
Abela. Programa razonado de agricultura. . 9 25 
.árce, Rotija y Rodríguez. - Lomónos áe agri

cultura. . 9 25 
Jttanco. - Elementos de agricultura. . fi 
Botija. - Agricultura. . . 6 
j5o/?j'6í.--Atlas de agricultura. . 5 fO 
.Fraí/e —Agricultura. . 7 50 
Galo Benito. Agricultura, en holandesa, atlas. 10 50 
Galo de / ¿ e m / o . - T r a t a d o elemental de agricul

tura; un tomo en 4 o . 8 
Metieses. Agricultura, . 7 50 
Museros—Lecciones de ; gricultura. . 6 50 
i t e o s o . — - A t r á s de agricultura. . 24 
S(?rr«.~ Elementos de agricultura. . 10 
ÚTi/íídn.™ Agricultura. . 8 50 

ESTUDIO DE LENGUAS. 
Ahn. - Curso de francés . 4 
Ahn.—Curso de inglés. . 2 50 
A h n . — G u Y s o de italiano. . 3 
Jh/ i í so . —Gramática francesa. . 5 
Ayuso.—El traductor francés. . 3 50 
^ M S O . - - G r a m á t i c a inglesa. , 6 
Ayuso. Gramática alemana. . 6 
Benavent. — Ei idioma francés. . 10 
Bergnes.— Crestomatía griega. . 8 
i?ef/7?í6S. ~ Gramática inglesa. . 7 
Bosque.—Curso de lengua francesa. . 14 
Braun. Gramática griega, . 7 50 
Braun.—Gramát ica hebrea. . 7 50 
.Z?mm.- Gramática alemana. . 3 0 
CAa/i/recm.—Gramática francesa. . 7 
Coníe/tos.—Gramática francesa . 0 
ron ie / / a . s . -Gramá t i ca inglesa. . 6 
Delaborde Gramática francesa. , . 22 
Delago. Elementos de lengua griega. . 5 
Fenelon .—AvGüíüVüs de Teíémáco. . 2 
Garda .d^/a/íL - Gramática francesa, primer 

curso. . 11 
Gama/l | /a /a , - Gramática francesa, 2U curso. 11 
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